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miramar  Presidente desde que usted tomó posesión 
por primera vez de su cargo a este segundo mandato 
en qué ha cambiado y cómo ha evolucionado, desde 
el punto de vista institucional y personal, su visión 
del cargo que ocupa.

francisco javier arroyo fiestas  Tomé posesión por 
primera vez en diciembre de 2002, desde entonces han 
pasado cinco años. Aunque no tenía muy claro cuáles 
eran las funciones del Presidente de la Audiencia por-
que reglamentariamente están muy indefinidas –en este 
sentido, se puede aspirar a mucho o sencillamente te 
puedes quedar encerrado en tu despacho–, sí que tenía 
muy claro que la política debía de ser de apertura y fun-
damentalmente volcada en la solución de conflictos. En 
pocas palabras: poca burocracia y muchas soluciones.

Tenía también muy claro que había que apoyar a 
los juzgados de la provincia, que tenía que contactar 
con las delegaciones del Colegio de Abogados de to-
dos los partidos judiciales, que tenía que conocer a 
todos y cada uno de los jueces, secretarios judiciales 
y delegaciones de los Colegios de Abogados. Y hacer 
realidad todo esto ha supuesto un esfuerzo y un sacri-
ficio importante. 

En estos cinco años al menos una vez cada año he 
recorrido los partidos judiciales, me he entrevistado 
con todos los jueces y con los secretarios, lo cual me ha 
aportado una visión diferente de la realidad que antes 
tenía. Por lo tanto, en qué he ganado: he ganado en 

experiencia, en conocimiento de la situación, en rapidez 
y eficacia en la resolución de conflictos internos y he 
procurado tener la máxima cercanía posible con todos 
los agentes que intervienen en la Administración de 
Justicia. Desde mi punto de vista he conseguido mis 
objetivos y buena señal de ello es que mi móvil no para 
de sonar y mi correo electrónico está repleto de men-
sajes, lo cual creo que es buena señal porque cuando 
la gente contacta contigo es porque cree que estás en 
disposición de ofrecer tu ayuda, tu colaboración.

Por todo ello, hoy tengo más experiencia, lo mis-
ma ilusión, más prudencia y la misma vocación de 
servicio.

m  ¿Qué ha perdido usted en el camino?

f j a  He perdido inocencia, ingenuidad, tranquilidad, 
mucho sueño… Pero el balance final me indica que a 
pesar de lo que he perdido lo ganado en estos años es 
mucho más valioso. 

m  ¿Por qué se presentó usted de nuevo? Coménte-
nos cuáles son los pasos a seguir para la elección del 
Presidente de la Audiencia.

f j a  Lo primero que tiene que plantearse uno a la 
hora de solicitar la renovación es si te sigue haciendo 
ilusión tu trabajo, si crees que te has quemado o no 
en el desempeño del cargo, si crees que puedes seguir 
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aportando algo y si los magistrados de la Audiencia 
están en sintonía contigo. Si yo personalmente hubiese 
percibido una situación tensa o problemática con ellos 
no me habría presentado. Como mi impresión era que 
podía seguir haciendo cosas y mejorar con la experien-
cia ganada decidí presentarme.

La presidencia queda vacante una vez que finali-
zan los cinco años de mandato, abriéndose plazo para 
que cualquier magistrado del territorio nacional con 
más de diez años de ejercicio en la carrera judicial 
pueda optar a este cargo. Abierto éste pido la reno-
vación del cargo, lo acompaño de un currículo y un 
programa de gobierno. La solicitud va al correspon-
diente Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
y se aprueba por unanimidad. Tengo que señalar que 
era difícil que no saliera por ser yo el único candidato 
que optó al cargo pero, a pesar de ello, lo que sí me 
satisface, me congratula, me ilusiona y me compro-
mete es que mi reelección contase con la unanimidad 
del Consejo.

m  Alternar la función jurisdiccional que usted tiene 
con la institucional es tarea complicada. ¿Cree usted 

que el Presidente de la Audiencia debería estar libe-
rado de funciones jurisdiccionales?

f j a  No debería ser así. Ahora mismo no tengo nin-
guna exención jurisdiccional, sigo teniendo las mismas 
causas. En Málaga el Presidente de la Audiencia puede 
solicitar una exención parcial de su función jurisdic-
cional, aproximadamente de un 50% Yo aún no la he 
pedido pero posiblemente en los próximos años la 
solicitaré porque es absolutamente insoportable com-
paginar las funciones de representación y de gestión 
con las jurisdiccionales. 

Está en estudio un proyecto del cgpj que valora que 
el plus del trabajo de los presidentes de Audiencia es 
bastante importante y por ello se contempla la exen-
ción total o parcial de las tareas jurisdiccionales. La 
excepción total no creo que sea buena porque se pierde 
referencias del trabajo del día a día. Si estás en contac-
to con los compañeros entiendes mucho mejor cuáles 
son los problemas de los jueces, de los justiciables, de 
los abogados. Si no es así te puedes convertir en una 
persona aislada de la realidad.

m  Coincide su segundo mandato con la apertura 
de la Ciudad de la Justicia. Cuáles son los pros y los 
contras de este cambio.

f j a  Personalmente encuentro más ventajas que in-
convenientes. Fundamentalmente ventajas para abo-
gados, procuradores y ciudadanos ya que los servicios 
están centrados en un solo edificio, lo cual evita las 
equivocaciones especialmente de los ciudadanos. Ahora 
todo está aquí salvo las Salas de lo Contencioso y de 
lo Social que tienen una escasa afluencia de público 
y de profesionales. La centralización de los servicios 
es buena. Las instalaciones son modernas aunque no 
tienen el caché que podía tener el Miramar por ser un 
palacio.

Con este edificio se ha cambiado el concepto de 
edificio que alberga las instalaciones judiciales y se echa 
en falta la grandiosidad del Miramar. Es una etapa di-
ferente, ahora estamos en un edificio tecnológicamente 
más avanzado, tenemos fibra óptica en todo el cablea-
do, un sistema de videoconferencia múltiple, tenemos 
cafetería y restaurante, salón de actos que permitirá 
abrir el edificio a la ciudad. Por lo tanto hemos ganado 
mucho aunque algunos pueden añorar lo pasado.

Quizás los que más pierden son los funcionarios los 
cuales han perdido luminosidad en las instalaciones 
y aun el edificio renquea en ciertos aspectos pero eso 
ocurre siempre en toda mudanza. Poco a poco se irán 
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superando etapas y lo realmente importante son las 
personas que trabajamos aquí porque son las que hacen 
realidad el desempeño de una buena administración de 
justicia al ciudadano.

m  A veces a los letrados nos parece que estamos 
ante una justicia de segunda en los juzgados de los 
partidos judiciales de la provincia. En ellas destacan 
especialmente los retrasos en los procedimientos o 
la abundancia de jueces sustitutos. ¿Comparte usted 
esa opinión?

f j a  No es una justicia de segunda porque todos 
los jueces, secretarios judiciales y funcionarios son 
iguales aunque sí es cierto que existen menos medios 
en la provincia que en la capital por muchas razones. 
Primero porque los juzgados que están servidos por 
magistrados tienen mas funcionarios que los que es-
tán servidos por jueces. A esto se une el hecho de que 
estos juzgados de partidos judiciales que cuentan con 
menos funcionarios deben hacer frente a un número 
de asuntos con una complejidad enorme. Por ello su-
cede que los jueces tienen menos experiencia, cuentan 
con menos funcionarios para tramitar los asuntos y 
además los casos son complicadísimos, circunstancias 
que provocan que constantemente se esté pidiendo 
traslado. 

Opino que los jueces de esos partidos judiciales 
deberían tener categoría de magistrados pero el Minis-
terio de Justicia es muy reacio a elevarlos de categoría 
porque primero esto supondría una mayor inversión 
económica y segundo porque la Administración de Jus-
ticia se podría quedar sin juzgados servidos por jueces 
al estar la mayoría servidos por un magistrado. 

En concreto ahora mismo Torrox, Velez-Málaga, 
Estepona y Coín están servidos por jueces cuando 
deberían estar servidos por un magistrado, especial-
mente los dos últimos partidos judiciales al tener casos 
con una complejidad tremenda que necesitarían mas 
funcionarios y más medios para hacer frente a la com-
plejidad de los asuntos que tienen. Mi experiencia me 
dice que Justicia ha invertido en la provincia mucho 
en inmuebles pero poco en personal. Se crean constan-
temente nuevos juzgados pero estos son insuficientes 
para atender las necesidades reales porque a veces 
la complejidad de los asuntos supera al volumen de 
casos y esta es la particularidad que presenta nuestra 
provincia donde el nivel de complejidad de los casos 
es muy alto. 

Por todo ello opino que la justicia de los partidos ju-
diciales no es una de segunda clase pero sí es cierto que 

deberían recibir una mejor atención de sus necesidades 
por parte de la Administración de Justicia.

m  Los retrasos que sufren los juzgados de Marbella y 
Estepona son especialmente llamativos. ¿Qué opinión 
tiene usted al respecto?

f j a  Debo señalar que los jueces que trabajan en 
Marbella y Estepona están un periodo de dos-tres 
años de media a pesar de que el volumen de trabajo es 
absolutamente insoportable. Por ello su capacidad de 
servicio es encomiable pero al final cunde el desánimo 
porque siempre el trabajo supera los límites de la racio-
nalidad. En estos juzgados por mucho que se trabaje, 
por muchas horas que se dediquen, la puesta al día es 
inalcanzable y eso acaba por desanimar y quemar a 
cualquiera. Pese a eso es de agradecer siempre el trabajo 
que realizan día a día.

No hay duda que el ciudadano se merece siempre 
más pero no se puede pedir más a los compañeros.

m  En Marbella los abogados han pasado momentos 
muy duros, en ocasiones, incluso se ha vivido una 
situación de criminalización general de la abogacía. 
¿Qué opinión tiene usted de esta situación? 

f j a  Los juzgados no han criminalizado nunca. No 
sé si la opinión pública o los medios de comunicación 
lo han hecho pero los jueces no han criminalizado a 
los abogados en general. Ha habido querellas del Mi-
nisterio Fiscal, ha habido atestados en determinados 
asuntos en los que han estado implicados en algunos 
casos abogados, pero tanto los abogados como los 
jueces están sujetos a la ley y cuando se incumple 
están sometido a investigación y al esclarecimiento 
de los hechos. Lo que no podemos pretender es lo 
contrario. Si algún juez o abogado se desvía de la ley 
ésta tiene que actuar. 

Por otra parte, los jueces no criminalizamos a los 
colectivos, no criminalizamos a los médicos, ni a los 
arquitectos, ni a los abogados. Sí es cierto que han cam-
biado los esquemas de trabajo, ha cambiado la ley, hay 
nuevas normativas que regulan la profesión de abogado 
relativas al secreto profesional y al blanqueo de capi-
tales que han generado inquietud y problemas dentro 
de la abogacía y por ello opino que es ésta la que tiene 
que reflexionar qué se ha hecho hasta el momento en 
Marbella y estudiar qué hay que cambiar al respecto.

m  ¿Qué opinión tiene usted de la renuncia del jus-
ticiable a su abogado?
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f j a  Ahí tenemos un vacío legal inmenso que el 
legislador no se decide a llenar y que está provocando 
suspensiones de juicios constantes. Está provocando 
que letrados que han sacrificado mucho tiempo en 
un caso se encuentren con que la persona que tiene 
que defender le rechaza y hay que ver la cara que se 
le queda a abogados y abogadas ante esa manifes-
tación de su cliente y en más de una ocasión yo he 
presenciado esta situación. Pero hay muchos casos 
en los que los jueces dudamos de la espontaneidad 
de esa renuncia y pensamos que en algunas ocasiones 
está dirigida por los mismos abogados. Aunque no es 
una situación muy normal, opino que es excepcional, 
pero a veces esa duda late en los jueces y para evitar 
los conf lictos que esta situación está generando entre 
abogados y jueces la ley debería establecer un sistema 
claro que determinara cuándo se puede renunciar y 
cuándo no y hasta qué momento se puede renunciar 
tanto por parte del abogado como por parte del 
cliente.

Mientras tanto estamos permitiendo que en muchas 
ocasiones se nos tome el pelo tanto a jueces como a 
letrados y que en la administración de justicia se estén 
generando retrasos y costes económicos impresionantes 
motivados por suspensiones de juicios por el simple 
capricho de una persona.

m  ¿Su trabajo al frente de esta Audiencia ha variado 
la opinión que tenía usted de los abogados?

f j a  Sigo pensando lo mismo. Opino que al abogado 
siempre se le debe atender correctamente y que ese trato 
correcto debe ser de doble vía hacia el juez o magistra-
do. Unas relaciones que deben estar siempre marcadas 
por el respeto y la cordialidad. Y esto en líneas genera-
les es una realidad. 

En estos años se ha intensificado las relaciones con 
el Colegio de Abogados, se han aumentado el número 
de reuniones de trabajo conjunta. Eso es muy positivo 
y debemos seguir en este camino.
 
m  ¿Cuál es su opinión de los abogados del turno 
de oficio?

f j a  Recuerdo que Agustín Moreno prácticamente 
hasta el final de sus días estuvo en el turno de ofi-
cio y lo consideraba un honor. Que un abogado tan 
consolidado y tan apreciado profesionalmente hiciera 
eso impulsaba a muchos profesionales de la abogacía 
a considerar que aunque se alcanzara cierto status 

profesional siguiesen pensando que su función era de 
servicio a la sociedad, poniendo sus conocimientos y 
su experiencia en la defensa del justiciable aunque no 
se le pagase la cantidad que se merecían. 

Opino que mientras la retribución del turno de 
oficio sean mayores los Colegios de Abogados se ve-
rán reforzados para exigir más a los profesionales que 
están en el turno de oficio. A pesar de ello pienso que 
se debe profundizar qué tipo de asuntos puede llevar 
cada abogado. Creo que habría que optar por la espe-
cialización dentro de la abogacía de oficio ya que si 
bien ésta ya existe en el ámbito penal al diferenciarse 
entre casos graves y menos graves, esta diferenciación 
se debería trasladar a otros ámbitos jurisdiccionales. A 
mayor complejidad del asunto que tendría que llevar el 
abogado, éste debería contar con una especialización 
en ese campo y un determinado número de años de 
ejercicio profesional.
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Los abogados también deberían profundizar en la 
importancia de la mediación. Creo que es una asig-
natura pendiente de los Colegios de Abogados. La 
mediación es buena para todos ya que muchos asuntos 
no tendrían que llegar a los tribunales. A veces cuando 
se dicta una sentencia y ves la trivialidad del tema que 
se está tratando entiendes que quizás eso no debería ser 
objeto de una sentencia ya que se podría haber solu-
cionado con buena voluntad por personas que tuvieran 
experiencia en mediación. Creo que si los abogados no 
andan rápido en este asunto habrá otros profesionales 
que le quitarán ese campo de actuación.

Por otra parte, la mediación en la Escuela de 
Práctica Jurídica no debería ser una asignatura mar-
ginal sino fundamental ya que los que comienzan 
deberían suplir ese déficit de experiencia con un plus 
de formación en ese campo. Además muchas de las 
técnicas de mediación están estudiadas, sólo hay que 
enseñarlas y ponerlas en práctica y en conocimiento 
de los abogados.

En realidad todos estamos muy encasillados y 
todos tenemos que abrirnos a empezar a trabajar con 
la mediación, lo cual nos llevaría a la solución de los 
problemas con menos tensión. Tenemos que avanzar 
mucho en ese campo.

m  ¿Y cómo es Francisco Arroyo en su vida diaria? 
¿Cuáles son sus aficiones?

f j a  Mis aficiones son la jardinería, la bicicleta, la 
música y la lectura. Mi prioridad es mi familia. En 
la música soy muy extremista me gusta sobre todo la 
música clásica, siempre me acompaña mientras trabajo, 
aunque también me gusta parte de la música moderna 
española que suelo escuchar cuando paseo o estoy en 
la playa. 

Cuando leo me gusta especialmente evadirme por 
ello elijo la novela de intriga o la histórica.

Soy partidario de la inserción de la mujer en el 
mundo laboral y estoy muy concienciado con ese tema. 
También soy de la opinión que hay que optar por el 
trabajo continuado que permita que a las cinco de 
la tarde se pueda estar en casa para combinar de una 
forma óptima la vida laboral y la familiar. Y ahí nos 
queda mucho por caminar, siendo un punto esencial 
que los políticos deberían solucionar.

Soy un apasionado del cine y la película que mas me 
gusta es La Misión. La he visto muchas veces porque 
admito que soy un apasionado de la Compañía de Jesús 
de la cual siempre me ha llamado la atención la capaci-
dad que tienen para anticiparse al futuro. 
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CALENDARIO DE FORMACIÓN

	 MARZO
 día 7  Comienzo del Curso de Inglés Jurídico Avanzado el cual se prolongará 
  hasta el mes de junio.

 días 27-28 Jornadas de Consumo.

	 ABRIL
 días 24-25 Jornadas de Responsabilidad Civil.

	 MAYO
 día 29-30 Jornadas de Urbanismo.

	 	 Este	programa	puede	sufrir	cambios	de	última	hora.


